
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés 

 

Proceso Verbal 

Demandante Fredy Alexander Guzmán Ramírez 

Demandados Margoth Yuliana Correa Rueda y 

Otros 

Radicado 050013103008-2023-00043-00 

Tema Admite reforma a la demanda 

Interlocutorio 613 

 

Por cuanto el requisito exigido en el auto inadmisorio de la reforma la demanda, fue 

subsanado en debida forma (C01, pdf23), el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda-RESOLUCIÓN DE CONTRATO EN CUENTAS 

DE PARTICIPACIÓN instaurada por FREDY ALEXANDER GUZMÁN RAMÍREZ en 

representación de LUIS FERNANDO MACHADO CALLE contra MARGOT YULIANA 

CORREA RUEDA, GLOBAL BUSINESS FUTURO S.A.S. Y MARIA VIRGELINA RUEDA 

DAVID Y SOCIEDAD 333 GROUP S.A.S. Artículo 93 del CGP. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente auto a la SOCIEDAD 333 GROUP 

S.A.S., al igual que el proveído que admite la demanda, a quien se le correrá traslado por 

el término de veinte (20) días, en la forma prevista por el artículo 93 numeral 4° del CPG, 

en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 de junio de 2022, que establece la 

notificación por correo electrónico. 

 

En cuanto a los accionados; MARGOT YULIANA CORREA RUEDA, GLOBAL BUSINESS 

FUTURO S.A.S. Y MARIA VIRGELINA RUEDA DAVID, se les corre traslado por el 

término de diez (10) días, y la notificación se hará por estados. El término comenzará a 

correr, pasado tres (3) días desde la notificación de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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